
ALMIGUZ CIA. LTDA. 

FRANQUICIA EMPRESAS PINTO S.A 

PINTO RECREO 

INFORME DE GERENCIA 

EJERCICIO ECONÓMICO 2009 

En conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías vigente en el país, y en los 

estatutos de nuestra compañía a continuación me permito presentar el Informe 

correspondiente al ejercicio económico del 2009. 

En este año de operaciones en el Local ubicado en el C.C El Recreo, Local P104, 

manejando la franquicia adquirida a Empresas Pinto S.A hemos alcanzado los objetivos 

proyectados en nivel de ingresos por la comercialización de las prendas de vestir, lo 

cual nos ha permitido mantener nuestros costos de venta y gastos operativos con nuestra 

propia financiación. 

No obstante el término prematuro del contrato de Franquicia, en los meses de 

Septiembre — Octubre, constituye motivo y justificación para la venta de activos a 

Empresas Pinto S.A y así financiar el pago de deudas adquiridas con el personal, 

proveedor es y terceros. 

Aclaro que en este año hemos cancelado valores pendientes de pago a proveedores 

principales, personal, administración tributaria y terceros, con el ánimo de cumplir con 

todas las obligaciones adquiridas por la Empresa y mi persona como Representante 

Legal de la misma. Para la cancelación de estos valores se ha aplicado los 

procedimientos de cálculo y liquidación con forme la normativa respectiva, según cada 

caso. 
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Como resultado del manejo económico del año 2009 Almiguz Cia. Ltda, mantiene un 

Crédito Tributario para el Impuesto a la Renta reflejado en Balances y que constará en 

el mismo conforme lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

En los temas Patrimoniales de la Empresa, no existen cambios significativos y 

mantenemos la misma estructura, a lo referente a Reservas, Amortizaciones y demás, 

no se efectúan por ser el resultado del ejercicio pérdida 

Atentamente 

Ac MMIGUDCIDATDA 
Juan Carlos Ayala 

GERENTE GENERAL 
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